
JUZGADO NOVENO DE FAMILIA 

Bogotá D. C., 8 de septiembre de dos mil veinte (2020) 

  

           Interdicción  

Radicado 2020-0326 

  

       El art. 53 de la Ley 1996 del 26 de agosto de 2019 2019, establece “Prohibición 

de interdicción. Queda prohibido iniciar procesos de interdicción o inhabilitación, o 

solicitar la sentencia de interdicción o inhabilitación para dar inicio a cualquier trámite 

público o privado a partir de la promulgación de la presente ley”.  

  

            En atención a que la presente demanda de Interdicción por discapacidad 

mental absoluta, ha sido promovida con posterioridad a la promulgación de la referida 

ley, que tiene expresa prohibición legal para promover este tipo de procesos, el 

despacho de conformidad con lo establecido en la dicha disposición, procederá a 

RECHAZAR de plano la demanda. 

  

            En consecuencia, el Juzgado Noveno de Familia de Bogotá,   

  

             

            RESUELVE 

  

  

            PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda por lo expuesto en la parte 

motiva de esta providencia.  

  

            SEGUNDO: Devuélvanse los anexos sin necesidad de desglose. 

  

            TERCERO: Déjense las anotaciones del caso y procédase al archivo de la 

demanda. 

  

  

            NOTIFÍQUESE,  



                                      

CESAR ENRIQUE OSORIO ORTIZ 

JUEZ 

  

  

Jes 

  

JUZGADO NOVENO (9) DE FAMILIA, BOGOTÁ D.C. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

SECRETARÍA 

Bogotá D.C., 9-09-2020  

  

El auto anterior queda notificado a las partes por anotación en el 

ESTADO  N° 60 

  

El Secretario  

  

  

TOMAS OLAYA GONZALEZ 

 


